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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e

Was adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:es a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

ttl!1aulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
:ira la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
camplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
la dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
tu leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
eluBOLETINES OFICIALES se han de remitir al
inador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ra los editores de los mencionados periódicos.
11.00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	  21
Un año 	  40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publica:ción o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	  15
Seis meses. . 	  28
Un ario 	  50

NUMERO 189.—MARTES 10 DE AGOSTO DE 1937
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'PROVINCI A DE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Pr

Oliciil del Estallo
Íiil 1!)oadieille al día 24 de Julio de 1937

A fi O II 	 NUM. 277

Núm 3 290

esidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES

Como consecuencia de la infor-
!anión practicada y ratificada por

erior Delegado provincial de
Trabaj o de la provincia de Córdo-
ba ' Y en cumplimiento del Decreto
número 93, de 3 de Diciembre de
1936 , de acuerdo con la propuesta
V. E., dispongo: 
Que sean declarados cesantes, •

;Gr abandono injustificado ale des-
lo.• empleados o dependientes

'aE; o menos directamente de la
Delegación provincial de Trabajo

Córdoba siguientes:
Don José Carro Sánchez, Inspec-

'e Auxil'ar de Trabajo.
Don J0:6 Holgado Borrego, Pre-

nte de la 1 •a Agrupación de
Jurados Mixtos de Córdoba.

Don Manuel Castro Molina, Se-
eeiario de la 1.a Agrupación deJurm9--°"-' Mixtos de Córdoba.

. 011 Progreso Ripado Monino,
de 2.a id. id

51011 José Manuel Aranda Gordi-,)
id. de la 3.a id. id.

Don Manual Blanco Acosta, Se-
larrtacl . del Jurado Mixto de Pe-

I))on Lu i s Avila Sánchez, id. id.
, I Emilio Ruiz Ruiz, Auxiliar

id.

Don Eduardo Blanco Acosta, id.
idem.

Don Manuel Castuera, Ordenan-
za del id.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos 21 de Julio de 1937.—Se-
gundo Ario Triunfal.—Francisco
G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Excmo. Sr.: Siendo conveniente
dar normas a las Cámaras Oficia-
les de Comercio, Industria y Nave-
gación para realizar la depuración
de su personal dentro de lo que
dispone el Decreto-Ley de 5 de Di-
ciembre último, y teniendo en cuen-
ta que etas Corporaciones están
subordinadas—en el erden admi-
nistrativo—a, la Comisión de In-
dustria, Comercio y Abastos, a
propuesta de dicha Comisión, dis-
pongo:

1.0 Los funcionarios de las Cá-
maras de Comercio, Industria Y
Navegación, cuya conducta políti-
ca constituya motivo de sanción,
serán sometidos; a expediente por
acuerdo de la Corporación respec-
tiva o por disposición de la Presi-
dencia •de la Comisión de Industria,
Comercio y Abastos.

El expediente será instruido por
la Mesa de la Cámara de que se
trate.

2. 44 Una vez concluso el expe-
diente, se remitirá copia certifica-
da del mismo a la Presidencia de
esa Comisión, la cual, en vista del
resultado de aquel, o en su caso,
después de practicadas las diligen-
cian complementarias que haya
considerado pertinentes, propon-
drá a la Presidencia de la Junta
Técnica la resolución que proceda.

Dios guarde a V. E. muchos
arios. Burgos 23 de Julio de 1937.
—Segundo Ario Triunfal—Fran-
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Industria, Comercio y Abastos.

Gobierno General
ORDEN

Publicada en el "Boletín Oficial"
número 255 del día 2 del corriente
una Orden de la Presidencia de la
Junta Técnica del Estado, dictando
normas, para el mejor cumplimiento
de lo que dispuso la Junta de De-
fensa Nacional en su Decreto nú-
mero 8 de 25 de Julio de 1936;
concediendo a las Delegaciones'
de Hacienda la ordenación de pa-
gos para las atenciones de 'los di-
versos servicios; y deseando este
Gobierno General aportar cuantos
antecedentes posee respecto a los
de Sanidad, que de él dependen,
ha tenido a bien dkponer:

1.° A partir de esta fecha los
señores Delegados de Hacienda :se
abstendrán de librar cantidad al-
guna a los Inspectores provinciales
de Sanidad, Directores de Sanidad
Erterior de puertos y fronteras o
Habilitados correspondientes, que
no sean las destinadas al pago de
nómina,, de sueldos y jornales del
personal afecto a sus respectivcs
servicios.

2.°' Para la expedición de man-
damientos de pago por las respec-
tivas Delegaciones de Hacienda de
la España Nacional y con destino
a las atenciones de San i dad, os se-
ñores Delegados tendrán en cuenta
la distribución de créditos que más)
adelante se relaciona.

3 •9 A fin de facilitar el come-
tido que se asigna por la referida
Orden de 2 del actual a los Inter-
ventores; de las Delegaciones de
Hacienda, los Inspectores provin-
ciales de Sanidad, Directores de
Sanidad' Exterior de puertos y
fronteras o Habilitados correspon-
dientes, enviarán a este Gobierno
General las cuentas en triplicado
ejemplar, justificativas de los li-
bramientos recibidos, para exami-
nar si la aplicación de los mismos
se ha hecho conforme a su 'enun-
ciado y para aprobarlas o reparar-
las, egún los casos, procediéndose
por este Centro a remitir dos ejem-
plares de las aprobadas a la Dele-
gación de Hacienda expedidora del
libramiento a lo.; oportunos efectos
quedando el tercer ejemplar en
poder de la Jefatura Superior de
Sanidad para su archivo.

4.° Se exceptuarán de estas
formalidades los servicios depen-
dientes del Patronato Nacional An-
tituberculloso, ya que de él depen-
de la organización y funcionamien-
to conforme a lo dispuesto en el
Decreto número 110 de 20 de Di-
ciembre del ario úlitimo.

Valladolid 20 de Julio de 1937.
—El Gobernador General, Luis
Valdés.

Lucha oficial antiveriéwea

Libramientos mensuales a ex-
pedir por los señores Delegados de
Hacienda a los Inspectores pro-
vinciales de Sanidad que se citan:
Alava para material de oficina no

inventariable.-C.° 2.° Artículo 1.0,
Grupo 14. Concepto 15, (alum-
brado, calefección, objetos de
escritorio, suscripciones a pren-
sa, uniformes, útiles limpieza,

Ministerio de Cultura 2024
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teléfono, etc.), 100 pesetas; y
para adquisiciones.-C." 4.^, Ar-
tículo 5.°, Grupo 3." Concepto
10 (arsenical-es, bismutos, var
cunas y en general toda clase
de medicación y material de cu-
ra y laboratorio), 600 pesetas.

Avila, 25 y 325, respectivamente.
Badajoz, 25 y 400.
Baleares (P. Mallorca), 25 y 1.000
Burgos, 25 y 500.
Cáceres, 25 y 500.
Cádiz, 75 y 500.
Córdoba, 100 y 450.
Coruña, 100 y 450.
Granada, 75 y 3.000.
Guipúzcoa, 175 y 270.
Huelva, 45 y 350.
Huesca, 25 y 500.
León, 20 y 250.
Logroño, 20 y 200.
Lugo, 30 y 400.
Málaga, 200 y 500.
Navarra, 25 y 50.
Orense, 50 y 400.
Oviedo, 100 y 500.
Palencia, 20 y 100.
Las Palmas, 30 y 300.
Pontevedra, 125 y 700.
Salamanca,.30 y 700.
Sta. Cruz de Tenerife, 75 y 500.
Segovia, 10 y 200. .
Sevilla, 300 y 1.000.
Soria, 30 y 50.
Teruel, 30 y 150.
Toledo, 30 y 175.
Valladolid, 80 y 800.
Vizcaya, 75 y 500.
Zamora, 30 y 150.
Zaragoza, 150 y 400.
Ceuta, 30 y 350.
Me'illa, 75 y 150.

Valladolid 20 . de Julio de 1937.
-El Gobernador General, Luis
Valdés.
Centros secundarios de h7gene

rural
Libramientos mensuales a expe

-dir por los señores Delegados de
Hacienda a los Inspectores, provin-
ciales de Sanidad, que se citan:
Badajoz, para material de oficina

no inventar%ble. C.° 2.° Artícu-
lo 1.°, Grupo 14, Concepto 16,
(agua, luz, cal efacción, objetos
de escritorio, teléfono, etc.), pa-
ra centro de Mérida, 375 pese-
tas; y para adquisiciones C.' 4:°,
Artículo 5.°, Grupo 3.°. doncepto
11, (Medicamentos, material
científico y de laboratorio, etc.),
500 pesetas'.

Burgos, para centro de Miranda,
250 y 350, respectivamente.

Cáceres, para idem de Coria, 250
y 500.

Id-ern para id. de Trujillo, 250 Y
500.

Idem para id. de Navalmoral, 250
y 500.

Cádiz, para id. de Algeciras, 250
y 500.

Córdoba, para id. de Cabra, 250
y 1.000.

Huesca, para id. de Jaca, 250 Y
500.

León, para id. de Astorga, 250 Y
600.

Idem para id. de Villafranca del
Bierzo, 250 y 600.

Logroño, para id. de Calahorra,
• 250 y 300.

Oviedo, pava id. de Luarca, 250
• y 500.
Palmas (Las), para id. de Arreci-

fe, 250 y 800.
Pontevedra, para id. de Laguardia,

250 y 500.
Idem para id. de Villagarcía, 250

y 500.
Salamanca, para id. de Peñaranda,

250 y • 500.
Idem para idem de Béjar, 250 y

500.

Segovia, para idem de Espinar,
250 y 500.

Soria para id. de Sigüenza, 250 y
50().

Toledo, para id. de Talavera, 250
y 300.

Valladolid, para id. de Medina,
250 y 500.

'ídem, para idem de Villalón, 250
y 500.

Zamora, para id. de Benavente,
250 y 250.
Valladolic1 . 20 de Julio de 1937.

-El Gobernador - . General, Luis
Valdés.

Higiene infantil
Libramientos menSuafea, a expe-

dir por los señores Delegados de
Hacienda a. los Inspettores provin-
ciales de Sanidad, que se citan:
Alava, para Material de oficina no

inventariáble, C.° 2.°, Artículo
1.a Grupo 9.°, Concepto 18,
(alumbrado, calefacción, obje-
tos de escritorio, etc.), 12 ees,e-
tas y para adquisiciones, C.(> 4.°
Articulo 50, Grupo - 3.", Concep-
to 12, (medicamentos, productos
dietéticos, .etc.), 125 pesetas.

Avia, • 12 y 125 pesetas respectiva-
mente.

Badajoz, 12 y 125.
Baleares (Palma de Mallorca), 12

y 125.
Purgo, 12 y 125.
Cáceres, 12 y 125..
Cádiz, 12 y 125.
Córdoba, 12 y 125.
Coruña, 12 Y 125.
Granada, 12 y:125.
Guipúzcoa, 12 y 125.
Huelva, 12 y 125.
Huesca, 12 y 125,

• León, 12 y 125.
'Logroño, 12 y 125.
Lugo, 12 y 125.
Málaga, 12 y 125..
Navarra; 12 y 125:.
Granee, 12 y 125.
Ovi4do, 12 y 125.
Palencia, 12 y 125.
Palmas (ta«, 12 y 125 .
Pontevedra, 12 y 125..
Salamanca, 12 y 125, ..

:Sta. Cruz de Tenerife, 12 y 1 25,
.Segovia,712 y 125.
Sevilla, 25 y 250.
Soria, 12 y 125.
Teruel, .12 y 125.
Toledo,: 12 y 125.
Valladalict 12 y 125.
Vizaaya, -12 y 125.
Zamora, 12 y 125,
Zaragoza, 12 y 125.

Valladolid 20 de Julio de 1.5 37 .
-El Gobtrug:dor General, Luis
Valdés.

Sanidad exter-ase

Libramiento menstales a •expe-
dir por los señorea Delegados de
Hacienda a los Directores de Sa-
nidad Exterior de Puertos y Fron-
teras, qtre
Algeciras (Cádiz), • para material

de Oficina no inventariable C.'
2.° Artículo 1., Grupo 14, Con-
-capto 13, (calefacción, alumbra-
do,. objetos de eacritorio, teléfo-
no, etc,), 160 pesetas; y para
adquisiciones, C. 4.6, Artículo
50, Grupo 3.°, .Gap,' 13, , (adqui-
siciones y construcciones d., fa-
lúas botes, efectos náuticos, et-
cétera), 122 Pesetas.

Ayamonte (Huelva), 60 y 20, res-
pectivamente.

.Baleares (P Mallorca), 250 y 250,
y para auxilios, subvenciones y
subsidios, C.° 3.", Art.° 4.°, Grup,
8, Cap: 4.°, (gatos ocasione la
campaña contra las ratas en zo-
nas marítim-terrestres de Sani-
dad exterior), 12.5 pesetas.

Ceuta, 160 y 160.
Cádiz, 200 y 160.
Coruña, 250 y' 250.
Ferrol (Coruña), 80 y SO.
Huelva, 160, 160 y 250. -
Ibiza (Baleares), 40 y 10.
Irún -(Guipó.zcoa), 100 y 160. a
Motril (Granada), 40 y 1().
Málaga, 160 y 200.
Melilla, 160 y-160.
Pasajes-San Sebastián,- 250, 225 y

125.
Las Palmas, 400, 250' y 400.
Puerto de la Cruz, 40 y 60.
Santa Cruz de la Palma, -80 y 60.
Santa Cruz de Tenerife, 250, 250

y 125:-
Sevilla-Bonanza; 325, 325 y 400.
Villagarcía (Pontevedra), 80 Y

160. 	 .
Vigo (Pontevedra), 200 y 325.
Vizcaya (Bilbao), 325 y 325.
,Vigo (Pontevedra), :Para Sanidad

exterior.-Material no inventa-
riable, C.° 2.", Artículo I.°, Gru-
po 14, Concepto 13, Partida 2.a.
(Gastos de alumbrado _del Laza-
reto y Hospital de aislamiento.de
Vigo), 400 pesetas mensuales.
Valladolid 20 de Julio de '1937.

-El • Gobernador General, Luis
Valdés..

Lucha criclal antiveniaea

Alquileres mensuales a sati.fa-
cer por las Der.egaaiones de Hacien-
da respectivas, pontra • preienta-
ción del oportuno reCibo, por loça.-
les y edificios no perteneCientedgl
Estado, donde ae hallan instalgslos
servicioa de Sanidad;
C.' 2.a Articulo- 4.% Grupo 3,9, Cèn-

capto 8:
Badajoz, : 150 „pesetas mensuales.
Baleares (P. Mallorca), 175 id.

• Cádiz, 250 id.
La Línea (Cádiz), 150 id.
Hirelvá, 160 id.

•Málaga, 200 id.„_..

-

Secretaría de Guerra

ORDEN
C/a.4ficacrón de prisioneros y Irre.

sentados
Con el fin de activar la; opera.

ciones de clasificación de lo, pri.
sioneros y presentados • Y como am.
pliación de la Orden General de 11
de Marzo último, S. E. el Genera-
lísimo ic ha servido disponer lo
siguiente:

1.° Eh la constitución de las
Comisiones de OiáSificaCión ä
se hace referencia en - la iegra
será preceptiva el que ,d,e las inly
mas forme parte un Oficial
Cuerpo Jurídico (de las majal
activa, ,de complemento u honoil.
fica.

2." Cuando en la-, actas de
chis:fricación ,é proponga la situa

-cián de libertad, con la calidad
de sn perjuicio -de responsa•
biidade 3 posibles, se procederá a

dar inmediato cumplimiento a di-
cha propuesta, haciendo constancia
de lv,„ localidad en donde • desia
residir el jjresentado, 	 qüierl,
advertirá de la obligación en' cine Si
encuentra de prsentarse al Coman'
donte Militar o Jefe del Puesto de
la Guardia civil, .a..1 como la de no
salir del miggio sin. autorización e
dicha autoridad" qu .ie'n7 la otoitai'ä
en casos 'de -- -neüsfdad
anotación. Tina Vez que se
men laa; propuestas de ilberOd por
la A,utofidad
siones r_o cornunica-rán a la'Aiit3111
dad Militar o Puesto de la Guard'ia
civil, a fin de que cesen las medidas
de prihibición en cuanto al cambio

•de rciden.cia.
3.°' Lcw, prisibneras o presen-

tados 44.11. ,,-;9 pudieren justificar su
afección Ix1 • Movimitinto 1. acional
o que formároir'parte del tjércitQ
'enemiga' forzos.Tamente, no deberán
quedar en a situapión de de4eni

-doE;, sino que fijarán Ua pui#o 4
retaguardia como I lugb,r ele su
siclen,2,ia . y, 	 él 	 pi;p:,entar41
la Autora .d.Miîitaç Ccmglidaptsg
de Puesto de la Guardia' Civil, en

unión de oficio en el que seintere"
saya de la misma la incoación de
un sucinto diligenciado en el que
acompañarán certificado del Al.
x;eviue, Cura Párroco y Jefe dN
F.. E. T. y de las J. O. N. S., acerca
de la condupta, anterior, ac.:tividades
políticas Pes'ción econörnie 4ef
presentado. Tal diligencia do -se
remitirá a la Comitión Clasifie,
dore para su examen e inclusión •
el sobre correspondente • 4 Pre"

- 	 .
sentado',

- ;Higiene infantd
C. 2.% Artículo 4,', grHpo 3.°, Con.-

tePto 10:
Aláva„ 271'65 pesetas mensuatlea
Baleares (P. Mallorca), 271'65 . pe-

setas., _id.
Cádiz, -200 Mena
Córdoba, 271',,15 ídem._
Málaga, 148'35 ide•n;
Navarra, 200 iclern,

San'dad exterior
C.° 2.", Artículo 4.", Grupa 3,9, Con-

cepto
Ceuta, 125 . peseta ;; mensuales.
FerroL(Coruña), 250 idem.
Las . Palmas, 124 idem.
San ezbastiin-Pasajes,. 130 idem.

Valladlj a2( de Julio de 1937.
-El Gobernador .' general, Luis
Valdés. 	 -.a.

Llegan con afguara frecuencia a
este Gobierno General noticias ala
su :cripaiones y cuestaciones públi-
cas que no }7 23.44 evestidas de -las
condiciones.legales de autenticidad
para' considerar-as legítiMás y&-).
su consecuencia, este Gobierno Ge-
neral recuerda a todos loe Gober-
nadores civiles las disposiciones
emanadas de este Centro Directivo
de 21 y 26 de Noviembre y 29 de
D:eierbre de 1936, y Circular pro-
*vinents , de .S. E. el Jefe del Estado
de 18 'de Febrero :e 1937 por las
que se- •eglan:renta, .exPre.s.larne.446
cuantas - peticiones de - colectas'

pyoyecten que, si en mu-
cha:, casoS , . pretenden responder a
un &evado y altrtiista espíritu pa-
triótico, contribuyen. tainbi'én •

desgastar a las que aon todos los
requisitos legales se. .celebran en la

España Leal en beneficio del 
A.xilio Benéfico Social.

Los setiiorelb Gobemaldorets
/es extremaran su celo en la pro.
hibición y' persecución en su caso
de las cuestaciones clandestinas,
cuyo calificativo habrá de aplicar.
se a todas aquellas que no hayan
sido autorizadas por ele Gobienlo
General previo el informe, y por
conducto de las Juntas provinciales
de Beneficencia, y ap licarán h
máxima sanción a los contravento
rea dando cuenta inmediata a e9-•
Gobierno General, bien entera':
que 'este Centro Directivo hará a.
iectamente ree.4po-nsables a las
toridades en cuya jurisdicción
efectúen cuestaciones no autor.
zedas.

Valladolid 22 de Julio de le.
--El Gobernador General,
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si los informes fueeen .desfavo-
rabies se le someterá a vigilancia
en el pueblo o localidad en donde
resida, si • pérjuicio dé que de los
informes, se dedujera la comisión
de algún hecho delictivo cometido

pc.sterioridad al movimiento, se
dé cuenta por la Comi3.ión Clasifi-
cadora al Auditor de la que de-

•Pencla a fin de proceder- a la aper-
tura, del correspondiente .sumarin.

A este efecto, el punto o locali-
dad. en donde deseen residir los
presentados, será el en que hu'oie-
rzn tenido como domicilio con an-
terioridad, o en . su defeeto el en
que tenga familiares,- personas e)-
nociclas- o en donde posean biene,
o colocación posible para su tra-
bajo.

4 •° Los presentado . ; que estu-
vieren en edad • r4iiitár se pondrán
por las Comisiones de Clasificación
a dieosicien de la Autoridad Mi-
litar del Cuerpo del Ejército, casb
de que no estuvieren a efectos a
rez:osaUdidades de orden criminal,
a fin de que. 'puedan ser utilizados
en Batallones de Trabaj adores o in-

Aados a. unidades de armas.
A e te efecto, y sin perjuicio de
acta, se comunicará diariamente y
en forma telegráfica a dicha Auto-
ridad, el número, nombres y euer-

en que hubieren en-vid°,
•.. lficándoles en adherido 	 al

•.lrniento Nacional y dudosos,
r uin de .que con la. celeridad ma-
cr posible, se dbpänga por el
U. corre:eondiente el destino a
use u otras upifladeS.

Los presentadoS qué hubie-
a quebrantado el lugar- de su re-

Jeneil, los cffie no hubie.ran efec-
tuado eu presritae:ón, a fin de que
rea informada la, Comisión, kg que

C1 en medio do vivir conocido
; cuantos otros i_ean sospechosos
de actividades, se constituirán en
concentraciones, en el lugar y carri-
les que la Autoridad Militar de-
:g.ne, quedando bajo la dependen-
cia de la Comisión Clasificado a,
a fin de que por la misma puedan
2 mpliarse los antecedeltvg neeesa*-:
liü 'CO11' 'vista nte laš personas que
puedan avalarles o corno conse-
clléncia de la ocupación de nuevas
rlazas.

Ouedan subsistente:, las de-
ut a s medidas de la Orden invocada

111437 en espedial las referente,, a
a rápida trainitación, de las aótas
.çegenCias, cuyo cninplirhiento serecuerda, debiendo tener Presen

ücmisionüsdìc 0.1 4sicaçgm al OS que se les atrilouyen Más eacul-
lades, la, necesidad de evitar 0on-
centraciones de preeeritados ineur-
e en los apartados A y B de la
Orden de 11 de Marzo próximo pa-
Wo,

z, Burgos 23 de Julio de 137.-
Iundo Ario Triunfal.-E1 Gene-
al Secretario, Germán Gil Yul4e.
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13, Juan Gómez López, de Rafael y
María.

17, Juan Jiménez Moreno, de José y
Mari 3.

26. Pedro Mata Luque, de Antonio y
Elisa.

30, Francisco Moreno Moyano, de
Angel y Concepción.

35, Miguel Torres Heredia, de Ra-
fael y Matilde.

Cuarto trimestre
2, Juan Aguilar Mata, de Francisco

y María.
4, Juan Capilla Prieto, de Fernando

y María.
29, Fern ndo Moreno Moreno, de

Fernando y María.
36, Antonio Torres Recio, de José y

Clotilde.
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glainento para el reclutamiento del
Ejército, rogándole que ordene la
busca y Captura de aquellos, pör
los agentes de su autoridad.

Lucena 28 de Julio de 1937.-
Segundo Afro Triunfal.---E1 Co-
mandante Presidente, Antonio Pé-
rez Torrealba.

(Con•nuación)

DONA MENCIA

Reemplazo de 1938

Tercer Trimestre
2, José Marfa Canales Gorralvo, hi-

jo de Manwl y Josefa. -
II, Cristóbal León Tapia, de .Grís-

tóbal y María Josefa ,
12, Juan Luna Cabo, de José. y

Magdalena.
15, Eugenio Polo Tapia, de Manuel

y Carmen.
17, Jqan Ruiz Aceituno, de Vicente

y Francisca.
18, Anacleto Ruiz Polo, de José y

Manuela.

Cuarto Trimestre
3, Herrnenegildo Cantero Lastres,

de Miguel y Dionisia.
5, Pedro Jiménez Moreno, de Do-

mingo y Eugenia.
6, Nicolás jurado Luna, de Marine}

y María Isabel.
7, Francisco i..4na barba, de Anto-

nio y ROS24'i91,
9, Manuel Montes Aceituno, de Ma-

nuel y Norbert,
10, Manuel Morales Gómez, de

Francisco y P trae
11, Pedro Moreno Bujalance, de

Pedro y Guillermo.
15, José María Priego Jiménez, de

Manuel y Mercedes.
16, Francisco Priego

José María y Carmena
17, Pablo Rosa Moreno, de Eulogio

y Josefa.
19, Miguel Salamanca Lírháno, de

Aurelio y As,uncielp. •
2, Julián Tienda Borrallo, de jjuli#

y Saixadora.
22, inflo 1..beda euiz, de Vicente y

Manuela.
23, Domingo Urbano.•\,riza, de Ma-

nuel y Franci4ea.

MONTALBAN

Reemplazo de 1938

•Tercer trimestre

4, Cirilo Lara Cañete, hijo de Juan
y Ramona.

6, Rafael Pérez Muñoz, de Manuel
y Gabriela.

7, M iguel Pino Caer, de Miguel
y Carmen.

Cuarto trimestre

Alfonso Gálvez Sillero, de Alfon-
so y Carmen.

5, Antonio Ortiz Ruiz, de Andrés y
Ana.

J1'1.

idas
IbiO

Núm. 3.218

Excmo. Sr: Esta Junta En sesióncele
brada el día 20 del actual i , ha

declarado prófugos, por ho*EfA
1-e,u,a4o su presentación en el ac-ri

lás revisiones, a los • ino.9s.que 4 continuación ' se relacionan,
PerteecientEs a los .-pueßbas,tanibi éri sé indican.

1(4. que fen.go el honor de Partiçi"' ar a y. E. en cumplimiento de lo
4 die:onei er artículo 186 del Re-

Cuarto trimestre
3, 12 ifael Alcaide Aguilar, de Ma-

nuel y Matilde.
8, Juan Borrego Delgado, de Fran-

cisco y Josefa.
11, Manuel Baquerizo García, de

Basilio y Dolores.
14, José Belmar Ruiz, de José y

Rosa,
17, Manuel BIanqué Domone, de

Urbano y Antonia.
22, Antonio Castillo Urbano, de

Andrés y Concepción.
23, Miguel Castro •Antolin, de Ra-

fael y Juana.
26, Antonio Castro Pérez, de An-

tonio y Rosario.
28, José Córdoba Cruz, de José y

Dolores.
35, Francisco Gallego Raya, de Jo-

sé y María.
42, José Guijarro Panadero, de Luis

y Trinidad.
43, Manuel Herencia Urbano, de

Francisco y Dolores.
45, Francisco Jiménez Polonio, de

José y María.
46, Luciano Jiménez Redondo, de

Antonio y Dolores.
51, Felipe Luque-Romero García,

de Francisco y Concepción.
53, Francisco Marín Sojo, de Anto-

nio e Isabel.
54, Rafael Márquez Herrador, de

Florencio y María.
60, Manuel Morales Herrador, de

Francisco y Aurora.
62, Luis Morales Ramos, de Euge-

nio y María.
' 64, Francisco Páez Palomino, de
Francisco y Josefa.

65, Rafael Páez Rico, de Francisco
y Dolores.

74, Manuel Redondo Gómez, de
Juan y Concepción.

80, Luis Ruiz Pérez, de Antonio y
Francisca.

87, Román Tejada Carmona, de
Juan y Dolores.

95, José Zafra Capilla, de Luis y Re-
medios.

96, José Zamora Alcalide, de Anto-
nio y Concepción.

VALENZUELA
Reemplazo de 1938
Tercer trimestre

1, Nicolás Blanea Castilla, hijo de
Fernando y Clementina.

9, Manuel Otero Segovia, de Rafael
y Magdalena.

11, Juan Santiago Triguero, de Pe-
dro y Dolores.

13, Antonio Susín Castilla, de Mar-
tín y Laura.

Cuarto trimestre
3, Rafael Castillo. Aguilera, de Pe-

dro y María Antonia.
4, Benito Garrido Castro, de Luís

y María Manuela.
5, Cristóbal Horcas Susín, de Fran-

cisco y María Josefa.
8, Juan Otero Sarmiento, de Ramón

y Adoración.

MCINTEM A YO R

Reerap iaz.o de 1938

Tercer trimestoic

3, Francisco Carderiosa Luque, hijo
de Rafael y Elena.

9, Francisco Jurado Castro ; de
Francisco y Rafaela,

12, Francisco Gómez Alcaide, de
Francisco y María.
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MONTILLA

Reemplazo de 1938

Tercer trimestre

1, Francisco Aguilar Muñoz, hijo
de Manuel y Soledad,

5, José Alcalide Córdoba, de Frna-
cisco y Teresa.

7., Miguel Ariza A férez, de Manuel
y Dolores.

13, Miguel Barranco Salas, de Mi-
guel y Carmen.

13, Enrique Bellido Alcide, de To-
más y Luisa.

16, Orencio .Bellido Quesada, de
José y Socorro.

18, Juan Bueno Gallardo, de uart
y Josefa.

24, Antonio Castro, Carrasco, de
Francisco y Josda.

25, Francisco Castro Castro, •de
if rancisco y Antonia.

30, Amador E.scobar Serrano, de
Salvador y Angeles.

33,)osé Ferrer Carmona,. de Anto-
nio Encarnación.

34,, Rafael Gialrego Baño, de Fran-
cisco y Dolores.

36, Manuel Gamero Ariza, de Ra-
fael y Rosario,

3Q,„ Antonio González Baena, de
Antonio y Francisca.

40, Fernando Granados Carbonero,
de ferancisco y Rafaela.

41, Basilio Guadix Ramírez, de An-
tonio y Mameta.

49, Antonio Lucena Jurado, de
Francisco y María.

52, Joaquín Llorente kamírez, de
Pedro y Rosa:

5,.% Francisco Márquez Lucena, de
José y Concepción.

57, Manuel Merino Gómez, de R
fael y Dolores.

61, Rafael Morales Hidalgo, de
Juan y Rosario.

71, José Priego Priego, de José
Jos-efa.
" 76, Francisco Rey Cuéllar, de Fran-
cisco y Soledad.,

79, Luis kuiz Márquez„ de Luis y
Concepción.

81, Rafael Ruz Hidalgo, de Manuel
y Dolores.

84, ToanOs Sánchez López, de José y
Soledad.

86, Manuel Soria Jiménez, de Juan y
Dolores.

91, Francisco Vela Jiménez, de
Francisco y Concepción.

ESPEJO
Reemplazo de 1938

Tercer trimestre
6, Luis Blanco Sánchez, hijo de

Francisco y María.

931.
Luis

Ministerio de Cultura 2024



o-

o-

g0

o-

Y

SO

de

de

de

Y

de

de

de

OOIE

ÂÑ

Comi

La (
fuma
muero
os Pat
tilico-
irse
dientes
arlual
les de
liiyo
ttainit2
tasen
ten
tibar
1)han

disi
rrribid
llundic
thcon

Por]
Cultu re
,Peco
rUndjc

CUlares

Nefic
miento
Último

nrPtos

!t'y:206

Eiurg

iundo

res. p
eiaie:

rumio

Eticb4 E\T is 	 c,e-Af t-Q tima

10, Rafael Castro Porras, de Rafael
y Luciana.

14, Inocencio Crego Sanz, de Ino-
cencio y Margarita.

18, Francisco Escobar Gómez, de
Victoriano y Basilisa.

22, José García Pérez, de Francisco
y Marta.

26, José Gutiérrez Jurado, de Cán-
dido y Antonia.

39, José Luque Ramírez, de Antonio
y María.

41, Francisco Márquez Gutiérrez,
de Rafael y María.

43, Rafael Medina Deva, de Domi-
fila.

45, Bonifacio Merino Córdoba, de
Luis y María.

48, Germán Morales Serrano, de
Gregorio y Salvadora.

50, Juan Navarro Jiménez, de Ra-
fael y Angelina.

51, Juan Navarro Mendez, de Mi-
guel y Antonia.

53, Francisco Ortiz de Galisteo, de
Francisco y Eulalía.

61, Emilio Pérez Barrón, de Anto-
nio y Cándida.

63, Ricardo Pérez Muñoz, de José
y Carolina.

64, Antonio Pineda García, de
Wenceslao y María.

65, Wenceslao Pineda jurado, de
Silveria y María.

67, Jesús Porras Sánchez, de Daniel
y María.

76, Angel Reyes Merino, de Emete-
rio y Josefa.

80, Raimundo Santos Lucena, de
Raimundo y María.

82, Rafael Serrano Córdoba, de
Juan y María.

86, Rafael Serrano Pérez, de Eduar-
do y Adelina.

87, Justo Serrano Serrano, de Fran-
cisco y Eusebia.

91, Evaristo Yepe Serrano, de
Eduardo y Teresa.

95, Joaquín Zamorano Romero, de
Antonio y María.

Cuarto trimestre

2, Baldomero Adrián Rodríguez, de
Baldomero y Antonia.

3, Juan Aguilar Serrano, de Fran-
cisco y María.

5, Rafael Arroyo Córdoba, de An-
tonio y Teresa.

7, Antonio Blanco Serrano, de An-
tonio y María.

8, Antonio Castro Escobar, de An-
tonio y Teresa.

29, Francisco Jurado Medina, de
Miguel y María.

31, José López Lucena, de José y
Teresa.

34, Rafael Lucena García, de María.
36, Antonio Lucena Serrano, de

Juan y María.
40, Adolfo Llamas Zamorano,

Francisco y María.
44, Joaquín Mérida Villalobos, de

Joaquín y María.
46, Antonio Moral Jiménez, de José

y María.
54, Rafael Ortíz de Galisteo, de Ra-

fael y Andrea.
60, Francisco Pérez Blanco, de An-

•tonio y María. -

71, Marcial Rabadán Yépez, de
Marcial y Magdalena.

72, Francisco Ramos Moral, de
Francisco y Elena.

79, Antonio Sánchez Raso, de Juan
y María.

83, Antonio Serrano Gutiérrez, de
Marcial y Eduarda.

85, Juan Serrano Lucena, de Da-
mián y María.

92, José Zamorano Serrano, de Luis
y María.

LUQUE

Reemplazo de 1938
Tercer trimestre

1, Miguel Aguilar Zamora, hijo de
Baldomero y Natalia.

8, José Mansilla López, de Francis-
co y Antonia.

11, Antonio Navas Barba, de Anto-
nio y Francisca.

14, Antonio Ortíz Esteban, de An-
tonio y Elena.

Cuarto trimestre

Esperidíón Cañete López, de
Pablo y Dulcenombre.

8, Francisco Jurado Ortiz, de José
y Sierra.

11, Francisco Ortiz Rueda, de Mi-
guel y Filomena.

13, Rafael Torralba Fuentes, de Jo-
sé y Amalia.

CAR CABLIEY

Reemplazo de 1938
Tercer trimestre

32, Rafael Montes Campaña, hijo
de Manuel y Elisa.

44, Manuel Ramírez Arjona, de To-
más y María.

Cuarto trimestre
1, Rifael Arjona Cañete, de Cristó-

bal y María.
5, José Blanco Montes, de José y

Ramona.
58, Antonio Sánchez Reyes, de Re-

migio y María.
59, Antonio Serrano Ballesteros de

Juan y Gertrudis.

MORILES
Reemplazo de 1938

Cuarto trimestre
7, Fernando Leiva Baltanás, lijo de

Francisco y Francisca.
8, José López Onieva, de Manuel y

Josefa.
9, Miguel Moler° Ruiz, de Manuel

e Isabel.

FUENTE TOJAR

Reemplazo de 1938
Tercer trimestre

1, Antonio González González, de
José y Expectación.

3, Anselmo González Veva, de Juan
y Costanza.

Cuarto trimestre
2, Francisco González Mata, de

Agustín y Filomena.
4, Juan Ramírez Ruiz, de José y

Agustina.

ZU HEROS

Reemplazo de 1938
Tercer trimestre

16, Elías Sabariego Pérez, hijo de
Francisco y Rafaela.

Cuarto trimestre

8, Miguel Jiménez Carrillo, de José
y Luisa.

11, Manuel Poyato Fernández, de
Manuel y Aurora.

17,Antonio Serrano Luna, de Fran-
cisco y Rafaela.

18, Aurelio Trillo Poyato, de Anto-
nio José y María Cruz.

NUEVA CARTEYA

Reemplazo de 1938

Tercer trimestre

9, José Carvajal Pozo, hijo de Juan
y Pilar.

20, Rafael García Marín, de Alejan-
dro y Saturnina.

23, Manuel Gómez Tirado, de Cele-
donio y Josefa.

33, Rafael López Granados, de Ra-
món y Elvira.

40, Antonio Priego Merino, de An-
tonio María Gracia.

49, Antonio Ortega Urbano, de
Francisco y Dolores.

56, Francisco Polo Morales, de
Francisco y Rosa.

71, Antonio Torres Priego, de José
y Antonia.

74, Francisco Varo Pua, de Antonio
y Araceli.

Cuarto trimestre

7, Natalio Caballero Pérez, de Vi-
cente y Ana.

11, Antonio Córdoba Expósito, de
Antonio y Dolores.

12, Francisco Cuadrado Urbano,
de Antonio y Carmen.

17, Rudesíndo Fernández Pérez, de
José y Encarnación.

36, Francisco Luna Priego, de Fran-
cisco y Amalia.
43, Manuel Muñoz Roldán, de Adria -

no y Clara.
47, Antonio Ordóñez Izquierdo, de

Juan José y Eulalia.
50, luan Osuna Salcedo, de Anto

nio y María.
65, José Retarnosa Morillo, de An-

tonio y Antonia.
67, Francisco Roldán Moyano, de

José y Carmen.
73, José Urbano Priego, de Manuel

y Rosario.

FERNAN-NUÑEZ

Reemplazo de 1938

Tercer trimestre

56, Baldomero Arjona Serrano, de
Juan y Felisa.

57, Alfonso Blanco López, de Juan
y Carmen.

61, Cecilio González Baena, de Ce-
cilio y Carmen.

62, Manuel Jiménez Gómez, de Ma-
nuela.

66, José Miranda Escalera, de Juan
y Carmen.

67, Juan Ortega Pérez, de Antonio
y Josefa. 	 •

68, Martín Osuna Moral, de Mar-
tín y María.

71, Andrés Rodríguez Rosal, de
Antonio y María.

Cuarto trimestre

78, Rafael Ariza Serrano, de Ra-
fael y Encarnación.

79, Juan Berral Salazar, de Bart
lomé y Ana.

81, Alfonso Durán Borrallo, de A
tonio y Luisa.

84, Diego García Crespo, de Die
y Marina.

87, Juan López Gallardo, de AD
nio y Marta.

88, Juan Lucena Berra], de Pedro
María.

90, Diego Marín Ariza, de Alfor
y Alfonsa.

91, Benito Miranda Huertas,
Salvador y Dolores.

92, Bartolomé Miranda Marín,
Francisco y Francisca.

93, Alfonso Morales Cañero,
Alfonso y Antonia.

95, Alfonso Moreno Ruz, de Juar
Antonia.

99, Andrés Salazar Serrrano,
Francisco y Ana.

100 Sebastián Salazar Waldo,
Antonio y Catalina.

101, Francisco Toledano Afán,
Juan y María.
102, Frnncisco Toledano Ruiz, de
fonso y Magdalena.

•11-e-INIZIMemo...nn

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.309

Don Alfredo Usano de Tena, Abeto.
do y Juez municipal del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi

cargo y por el Secretario que auteri-

za se siguen diligencias de ejecución
de sentencia firme recaída en los au.

tos juicio verbal civil instados por
don Manuel Ramírez Villanueva, re•
presentados por el Procurador con
Juan Ramírez Castuera, contra el ve-
cino de Castro del Río don Antonio
Urbano Mármol, por cobro de pesetas
en cuyas actuaciones se saca a públi-

ca subasta un automóvil de cuatro
plazas, marca Opel, matrícula C. O.
5542, en regular uso y en precio de
mil pesetas, para cuya subasta se se-
ñala el día diez y siete de los corrien-
tes a las horas de las once, haciend o -

les saber a los licitadores que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo, así
como para ser admitidas debe*
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento púbico
destinado al efecto una suma igual
al diez por ciento de dicho valor, asr

como que lo bienes referido estan de-

positados en poder de don Luis Pove-

dano Bello, vecino de Castro del Río
(Córdoba), donde podrán examinarilio,

todos aquellos a quienes este anlu

cio pueda interesar.
Córdoba a cuatro de Agosto de

novecientos treinta y siete.-Segud-e

do Aria Triunfal.-Alfredo Lliano d

rTaen a.-El Secretario, Francisco Na-n jo.

IMP. PROVINCIAL-CORDOI
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